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De acuerdo con el Artículo 45(a) de la Convención sobre los Derechos del Niño, el Comité de los Derechos del Niño tiene la facultad de solicitar asesoramiento experto sobre la implementación de la Convención a agencias especializadas como UNICEF y otros organismos competentes. En conformidad con esta disposición, la Clínica Jurídica de Derecho a la Identidad ha preparado un informe sobre el derecho a la identidad de las infancias intersex y pertenecientes a familias diversas en Perú, población que no fue tomada en el informe remitido por el Estado peruano. 

Este informe fue elaborado por Lucía Santos Peralta, co-docente del curso de Clínica Jurídica de Derecho a la Identidad de la PUCP en base a la data compilada, las investigaciones y aportes realizados por el equipo y las y los estudiantes de la Clínica Jurídica durante los últimos 3 años.
I. [bookmark: _Toc173409378]INTRODUCCIÓN

La Clínica Jurídica de Derecho a la Identidad de la PUCP busca visibilizar los retos que enfrentan las infancias intersex y aquellas de familias dentro del espectro LGBTIQ+. Este documento evidencia la falta de un marco normativo integral que proteja sus derechos y atienda sus necesidades, especialmente en el registro de identidad. Primero, se analiza la negativa de Perú a reconocer familias homoparentales y el impacto en los derechos de identidad de sus hijos. Aunque ha habido avances, es crucial implementar reformas legislativas para alinear las leyes peruanas con los estándares internacionales de derechos humanos. En segundo lugar, se aborda la situación de las personas transgénero y no binarias, destacando la falta de reconocimiento legal y protección en Perú. Se enfatiza el rol crucial de las instituciones educativas para fomentar espacios inclusivos y las deficiencias actuales en abordar el acoso escolar, que afecta negativamente la salud física y mental de los estudiantes LGBTIQ+. En tercer lugar, se examina la difícil situación de las infancias intersexuales, destacando la invisibilidad y patologización que enfrentan. Un análisis del sistema sanitario y los marcos jurídicos revela los desafíos para garantizar su derecho a la identidad.

Finalmente, se presenta el caso de "Y", un menor intersexual luchando contra el sistema registral peruano para obtener reconocimiento de su identidad, destacando las lagunas sistémicas y sus consecuencias.
II. [bookmark: _Toc173409379]IMPACTO DEL NO-RECONOCIMIENTO DE LAS FAMILIAS HOMOPARENTALES EN EL DERECHO A LA IDENTIDAD DE LA NIÑEZ 

El 23 de agosto de 2022, la Segunda Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima denegó el registro de D.A.D.T., revocando la sentencia de primera instancia y declarando el caso improcedente, lo que violó los derechos fundamentales del niño y constituyó un acto de discriminación basado en la orientación sexual. Esta decisión contradice las obligaciones internacionales de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ambas ratificadas por Perú.
La Corte justificó la negación del registro argumentando que la estructura familiar de D.A.D.T. difería del modelo tradicional, un razonamiento basado en discriminación y estereotipos. Esto ignoró el interés superior del niño y el derecho a protección especial reconocido en la Convención.

La Defensoría del Pueblo, en su informe sobre los derechos LGBTI, resalta la necesidad de medidas legislativas, administrativas y judiciales para garantizar igualdad y no discriminación. Proteger los derechos de la población LGBTI, incluido el reconocimiento familiar, es crucial. El informe enfatiza la obligación de Perú de respetar los derechos de las personas con diferentes orientaciones sexuales. Negar el reconocimiento de matrimonios LGBT contradice los estándares internacionales en tratados ratificados por Perú, como la Convención sobre los derechos del niño.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos insta a los Estados a no usar disposiciones internas para incumplir obligaciones internacionales. Por ello, la negativa de Perú a reconocer familias homoparentales constituye discriminación injustificada, violando el derecho a no ser discriminado y el derecho a formar una familia en condiciones iguales, afectando también la identidad de sus hijos. La regulación de los derechos LGBT en Perú necesita acciones adicionales para una implementación adecuada. El gobierno peruano debe adoptar medidas integrales, incluidas reformas legislativas y campañas de concientización, para garantizar un trato igualitario. La protección de los derechos LGBTI es fundamental para fomentar una sociedad basada en igualdad y no discriminación. Perú debe alinear sus leyes internas con estándares internacionales de derechos humanos.
III. [bookmark: _Toc173409380]SITUACIÓN DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA TRANS Y NO BINARIA

La identidad de género describe la experiencia interna que tiene una persona al vivir su propio género, no limitada al género asignado al nacer ni encasillada en el binario de hombre o mujer. Como otros aspectos de la identidad, se desarrolla a lo largo de la vida. Sin embargo, este sector de la población se encuentra invisibilizado y en una situación de vulnerabilidad, discriminación, y violencia debido a la falta de reconocimiento de su derecho a la identidad, lo que también restringe el acceso a derechos conexos como la salud y la educación, reconocidos en la Convención.

Aunque los países de la región han mostrado preocupación por la niñez y adolescencia LGBTIQ+, Perú no ha seguido esta tendencia. Actualmente, no existe un marco normativo que reconozca y proteja los derechos de la población LGBTIQ, extensible a la niñez y adolescencia trans o no binaria.

La falta de legislación pertinente repercute en todos los ámbitos de la vida de los jóvenes, particularmente en el ambiente escolar. Es crucial mencionar el rol de las instituciones educativas. Durante la niñez y adolescencia, los jóvenes pasan su tiempo principalmente entre el ambiente familiar y escolar, por lo que es fundamental construir espacios seguros e inclusivos. El acoso escolar afecta la salud física y mental de los estudiantes LGBTIQ+ y puede llevar a la deserción escolar.

El ambiente escolar refleja la realidad peruana. El Ministerio de Educación reconoce al Currículo Nacional de la Educación Básica como el documento oficial que determina la política educativa del país. Este documento, vigente desde 2016, promueve la igualdad de género y un enfoque inclusivo, valorando el respeto por las diferencias.

Durante 2023, la Clínica buscó información sobre la niñez trans, enfatizando las políticas implementadas en las escuelas. Tras identificar los ejes del Currículo Nacional, la Clínica solicitó información al Ministerio de Educación sobre la ejecución de estos enfoques desde 2017. Sin embargo, el Ministerio respondió que no tenía tal información.

La respuesta del Ministerio confirma la invisibilización de la niñez y adolescencia trans y no binaria en Perú. La única referencia al derecho a la identidad de género está en el Currículo Nacional, y no hay políticas para atender sus necesidades. Esto significa que los estudiantes carecen de un protocolo que permita acciones básicas para afirmar su identidad, como el uso de su nombre social, reconocimiento en documentos administrativos educativos, o el uso adecuado de servicios higiénicos. Los docentes y personal institucional tampoco están capacitados para recibir estudiantes de la diversidad sexual, lo que podría propiciar el acoso escolar.
IV. [bookmark: _Toc173409381]SITUACIÓN DE LAS INFANCIAS INTERSEXUALES 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su Opinión Consultiva OC-24/17, señala que la intersexualidad abarca una amplia gama de características genitales, gonadales y cromosómicas que no se ajustan a las normas culturales sobre los cuerpos masculinos y femeninos. El término "intersex" es un término sombrilla que abarca al 2% de la población mundial, refiriéndose a personas con variaciones congénitas a nivel cromosómico, gonadal y/o genital, que difieren de las características comúnmente asociadas a mujeres y hombres. 
En Perú, el derecho a la identidad de personas intersexuales no está protegido, y la regulación estatal contribuye a la invisibilización y patologización de este grupo vulnerable. Basado en la población de Perú, se estima que hay 674,000 personas intersexuales. Sin embargo, según el Ministerio de Salud, el número de personas nacidas intersexuales ha sido consistentemente alrededor de 150 al año, con un descenso en 2020 debido a la pandemia de Covid-19.
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Fuente: Ministerio de Salud del Perú
A solicitud de la Clínica Jurídica de Derecho a la Identidad, el Ministerio de Salud (MINSA) proporcionó datos sobre personas intersexuales en Perú. Las cifras reportadas fueron: 66 casos en 2015, 71 en 2016, 87 en 2017, 199 en 2018, 190 en 2019, 43 en 2020, 75 en 2021 y 114 en 2022. Sin embargo, estos números son cuestionables porque difieren del porcentaje estadístico mundial. Además, solo tres hospitales en Lima, de categoría III, están habilitados para diagnosticar y tratar Anomalías de Diferenciación Sexual (ADS), limitando el alcance de los datos y dejando al 70% de la población sin acceso a médicos capacitados para atender nacimientos de menores intersexuales.
La falta de reconocimiento y estudio de este grupo vulnerable impide visibilizar sus necesidades y limita la implementación de políticas públicas para proteger sus derechos humanos. La "Guía Práctica Clínica de Diagnóstico y Tratamiento de las Anomalías de Diferenciación Sexual" es el único documento que menciona los derechos de las personas intersexuales en Perú, pero es patologizante e incluye cirugías de reasignación sexual sin el consentimiento del paciente o sus padres, dejando la decisión a una junta médica multidisciplinaria. Esta guía carece de respaldo legal y no está alineada con la Directiva Administrativa N° 190-MINSA-OGEI-V.01 sobre el registro del Certificado de Nacido Vivo (CNV) ni con el artículo 77 del Reglamento de Inscripciones del RENIEC, lo que pone en riesgo los derechos humanos de las personas intersexuales.
La falta de profesionales e instituciones de salud preparados para manejar el nacimiento de menores intersexuales aumenta la probabilidad de errores en el registro de nombre y sexo al nacer. Según la Directiva Administrativa N.º 190-MINSA-OGEI-V.01, los errores deben ser corregidos por el personal de salud o su superior jerárquico, lo cual es crucial para el registro civil gestionado por RENIEC. Esta institución, creada por la Ley N.º 26497, debe emitir la Partida de Nacimiento en tres días hábiles, pero corregir el CNV no garantiza que RENIEC pueda modificar o cancelar registros incorrectos. Según los artículos 71 y 77 del Reglamento de Inscripciones del RENIEC, solo tres causales permiten correcciones: una resolución judicial firme, justificación clara y manifiesta mediante Resolución del Registrador, o de oficio por la Oficina Regional de Registro. En la práctica, RENIEC requiere una resolución judicial firme, lo que prolonga la violación del derecho a la identidad debido a procesos largos y costosos.
En el expediente N° 00139-2013-PA/TC, el Tribunal Constitucional reconoció que la vía idónea es la rectificación, un procedimiento administrativo alternativo generalmente admitido en caso de errores tipográficos. Sin embargo, la falta de reconocimiento y tratamiento adecuado para las personas intersexuales en Perú continúa siendo un problema significativo, dejando a este grupo en una situación de vulnerabilidad. “Por supuesto, esta indisponibilidad del sexo en el registro civil, no se vería perjudicada por la posibilidad de rectificar, incluso administrativamente, las inscripciones cuando "se determina algún error en la inscripción" (cfr. artículo 71 del Decreto Supremo N° 15-98-PCM, Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil).
Este yerro en la inscripción en lo que respecta al sexo de la persona, ocurriría cuando exista un desajuste en el propio sexo cromosómico, es decir en la propia biología, como los casos de intersexualidad o hermafroditismo. Es decir, el cambio de sexo en el registro se puede justificar si se alega error en la apreciación del sexo al momento de la inscripción y se aportan las correspondientes pruebas médicas que demuestren que ha habido en el registro un error de redacción, apreciación equivocada del sexo aparente y genital (sexo anatómico) o errores biológicos que el individuo registrado no haya causado voluntariamente”.
En Perú, aunque el cambio de sexo puede permitirse por vía administrativa en casos de errores evidentes, el Tribunal reconoce que la inscripción de recién nacidos con Anomalías de Diferenciación Sexual (ADS) es complicada y puede llevar a errores. Este proceso es crucial, ya que el registro de nacimiento permite al menor intersexual obtener reconocimiento jurídico, un nombre, y una nacionalidad. También les otorga el estatus de sujeto de derechos dentro del Estado, facilitando el acceso a derechos humanos como la salud, la educación, y el trabajo.

Sin embargo, no hay estadísticas precisas sobre las necesidades de las personas intersexuales, especialmente niños y adolescentes, lo que limita la capacidad del Estado para crear políticas públicas y normativas de protección. Actualmente, el derecho a la identidad de las personas intersexuales está gravemente afectado por una guía del sector salud que patologiza la intersexualidad y asigna sexo sin consentimiento. Además, con solo tres hospitales en Lima capaces de atender nacimientos intersexuales, la RENIEC, que gestiona el registro civil, exige una resolución judicial firme para corregir errores en el registro de nombre y sexo, prolongando la violación del derecho a la identidad de estas personas en Perú.


CASO “Y”

El caso de "Y" resalta las deficiencias en el marco legal y programático que protegen a las personas intersexuales en Perú. Desde 2015, la Clínica Jurídica ha apoyado a "Y", una menor intersex que se identifica como mujer. Nacida el 5 de junio de 2007 en el Hospital de San Juan de Lurigancho, sus genitales ambiguos fueron interpretados incorrectamente como masculinos por el personal médico, quien registró a "Y" como varón en el Certificado de Nacido Vivo (CNV)[footnoteRef:1].. Esta decisión errónea se basó en la creencia de que sus genitales se desarrollarían con el tiempo. [1:  El Certificado de Nacido Vivo es un documento emitido por el establecimiento de salud donde se atiende el parto. Este documento identifica tanto al recién nacido como a la persona que da a luz y al profesional de salud que atendió el parto. El CNV es un requisito necesario para la emisión del acta de nacimiento y el documento de identidad de todo peruano. ] 


Poco después de su nacimiento, "Y" sufrió una infección severa y fue trasladada al Hospital del Niño. Allí se diagnosticó que la causa era una Hiperplasia Suprarrenal Congénita, que causa ambigüedad genital. También se descubrió que "Y" tenía útero, ovarios, y vagina. Este error médico inicial no solo comprometió la salud de "Y", sino también su identidad legal, complicando el acceso a servicios médicos y educativos.

A pesar de enfrentar obstáculos como madre soltera con recursos limitados, la madre de "Y" buscó corregir el Certificado de Nacido Vivo en 2012 y obtener documentos que reflejaran la verdadera identidad de su hija. Sin embargo, la RENIEC rechazó el cambio, citando la falta de procedimientos administrativos adecuados, lo que obligó a la madre a buscar la intervención judicial.

En febrero de 2015, la Clínica Jurídica asumió el caso, y, tras un prolongado proceso judicial, lograron una sentencia favorable el 14 de octubre de 2019, que ordenó a la RENIEC corregir el nombre y el género en los documentos de "Y". Sin embargo, RENIEC apeló, alegando que ya había documentos como varón para "Y". El caso fue remitido de nuevo al tribunal para una revisión exhaustiva de los errores médicos. La falta de un marco normativo claro continúa afectando a "Y" y otras personas intersexuales en Perú, limitando sus derechos fundamentales y su acceso a servicios básicos.

No fue sino hasta el 30 de abril de 2024 que el Poder Judicial falló nuevamente a favor de “Y”, falló que fue consentido por RENIEC. Tras 9 años de lucha, “Y”, hoy de 17 años, cuenta con un documento de identidad que la reconoce con el nombre y género que le corresponde. 

El caso de “Y” es apenas uno de miles de casos de menores intersex en el Perú. Actualmente, Perú no cuenta con un recurso administrativo expedito que permita a las personas intersex modificar la información sobre su nombre y sexo en el DNI. El sistema registral no permite a las personas intersex identificarse fuera del binario varón-mujer. Tampoco cuenta con un marco legal específico que aborde las necesidades particulares de las infancias intersexuales en cuanto a sus derechos civiles y políticos, incluido el derecho a estar libre de torturas y tratos inhumanos o degradantes. Esta falta se evidencia en tanto no prohíbe las intervenciones quirúrgicas innecesarias e irreversibles que buscan exclusivamente remodelar los cuerpos de las infancias intersex para ajustarlos a normas estéticas socialmente aceptadas en detrimento de su integridad y su capacidad reproductiva.

V. [bookmark: _Toc173409382]RECOMENDACIONES PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE ESTA POBLACIÓN



REFORMA LEGISLATIVA INTEGRAL:
· Implementar leyes que protejan los derechos de las familias diversas, las infancias LGBTIQ+ e intersexuales, asegurando su derecho a la identidad y no discriminación.
· Prohibir intervenciones quirúrgicas innecesarias en menores intersexuales sin consentimiento, garantizando su integridad física.

EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN:
· Capacitar al personal de salud, educativo y judicial sobre diversidad sexual y de género, para un trato inclusivo a la niñez LGBTIQ+ e intersexuales.
· Integrar temas de diversidad de género en el Currículo Nacional para promover la igualdad en las escuelas.

PROTOCOLO DE REGISTRO CIVIL:
· Establecer procedimientos que permitan corregir errores en el registro de nombre y género de personas intersexuales por vía administrativa ante RENIEC.
· Facilitar el reconocimiento legal fuera del binario hombre-mujer.

POLÍTICAS DE SALUD INCLUSIVAS:
· Desarrollar guías de atención médica que respeten la autonomía de personas intersexuales y eliminen la patologización.
· Aumentar la capacidad hospitalaria para diagnosticar y atender a personas intersexuales.

SENSIBILIZACIÓN SOCIAL:
· Lanzar campañas para combatir la discriminación basada en la orientación sexual e identidad de género.
· Involucrar a organizaciones civiles en el diseño de políticas para la niñez LGBTIQ+ e intersexuales.
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